
Intervención de la Delegación de México en el tema 83. "Informe de la Comisión de 

Derecho Internacional en su 67° periodo de sesiones" 

Grupo Temático 111: Capítulos IX, X y XI 

Nueva York, a 11 de noviembre de 2015 

Señor Presidente: 

Me permito exponer a continuación los comentarios de México a los capítulos IX, X y XI 

del Informe de la Comisión de Derecho Internacional, relativo a su relativo 

r e l a t i v o  



compatibles y recojan balanceadamente tanto las normas de derecho internacional 

humanitario como aquéllas de derecho ambiental 



aplicables, como es la soberanía de los Estados conforme ha sido matizada por el propio 

derecho internacional. 

En este punto, resulta relevante el análisis que la relatora hace de la práctica judicial 

(nacional e internacional), la práctica convencional y los trabajos previos de la CDI. Es con 

este análisis que se logra construir un 



de "constituyen un crimen", teniendo en cuenta que la inmunidad, siendo una 

barrera procedimental para determinar la criminalidad del acto impide que se 

pueda asegurar su carácter criminal sin un juicio previo. 

3. Se coincide con el enfoque de que los actos que constituyen crímenes 

internacionales graves deberán abordarse desde un enfoque de limitaciones o 

excepciones en un capítulo posterior. 

4. Se estima adecuada la especificación de los caracteres del acto realizado a título 

oficial que reviste la inmunidad ratione materiae, subrayando el empleo del modelo 

"un acto - dos responsabilidades" que pone de manifiesto cómo la incorporación 

del elemento penal impide aplicar de modo automático la responsabilidad del 

Estado, por lo que resulta relevante la discusión de los límites y excepciones a la 

inmunidad de jurisdicción penal. 

5. Por último, se coincide en la supresión en el artículo 6 la i n m u n i d a d  ratltimo, rat12idad se05dicción a (3)101ático (3)10.587 0 0 10.7 52515mi3360869333.617 308.de0.9dm127.
117ar (3)122imo, a d e l (3)105ante la inmu6Tj
-0.0089 Tc
10.7267.969270 7ar  428continu466.32 Tm
3)10.587 0 0 10.7 52515mi328.46i270 7ar  428deTm
(((seltático ) Tj
-0.03345c015270 7ar  428esto
(a ) Tj
 15mites ) Tj
0 Tc
105750  i270 7ar  428trabajo
(a ) Tj
-0.035 Tc
10.587417 0 0270 7ar  428eTm
((3)101ante ) Tj
-0.035 Tc430.0 0270 7ar  428in29 
(a ) Tj
-0.035 Tc
10.5874571075270 7ar  428a0.9dm127.
10.7 0 0 100073 Tc
10.7 468.2im270 7ar  428.32 Tm
(inmu5dicción ) Tj
-0.48 0270 7ar  428realiz.58 504.24 Tm
(del11ante ) Tj
-0.035 Tc91.51025717j
 428del(y ) Tj
 T9Tj
-0.0089 Tc
10.7 
1055825717j
 428quinto8.4 Tm
(sel3ático ) Tj
-0.03c44927825717j
 428informe,24 Tm
(del) Tj
-0.0133 Tc
10.7187.51025717j
 428de Tm
(art� j
-0.035 Tc
10.6772044 )025717j
 428maner32 Tm
(inmun95 466.32 Tm
(penal244975825717j
 428tal5.29 Tmdel) 87 0 0 10.7 52515mi2600 1025717j
 428queTm
((3)1 j
-0.035 Tc
10.6772 310 025717j
 428se0.9dm127.
110Tj
-0.0089 Tc
10.7298.52725717j
 428vean0.9dm12ue )0Tj
-0.0089 Tc
10.7326.21025717j
 428con8luido
(a ) Tj
 15j
-0.0089 Tc
10.7382047825717j
 428sat9sfactoriame 485.29 Tm7.
11395 466.32 Tm
(penal1060 1025717j
 428lo
(a ) Tj
 12 87 0 0 10.7 52515mi494035825717j
 428trabajo
(a ) Tjseltante ) Tj
-0.035 Tc91.727238.8r  428respecto8.4 Tm
(sel) 87 0 0 10.7 52515mi130 13i238.8r  428este Tm
(art�ático ) Tj
-0.03c60083i238.8r  428impor9  485.29 Tm-inmu6Tj
-0.0089 Tc
10.7215.23i238.8r  428tema.0.9dm1242.15 Tm
(se 007Tj
0.0049 Tc
105c91.78192 7ar  428Cap.4 5tulo8.4 Tm
(se32Tj
0.0049 Tc
105c138.7ar192 7ar  428XI:
(a ) Tj
 15mites ) T49 Tc
105c155.7j192 7ar  428Aplic.58 504.24 Tm
j
 16ites ) T49 Tc
105c214858192 7ar  428Provis9 Tal(y ) Tj
 T8ites ) T49 Tc
105c2060 192 7ar  428deTm
((3)1032Tj
0.0049 Tc
105c292 58192 7ar  428lo
(a ) Tj
 227Tj
0.0049 Tc
105c3
1098192 7ar  428Tratado
(a ) T42.05 Tm
(se 06ante ) Tj
-0.035 Tc91.55c154.817 308.Quis9er32 Tm
(
(se05mites ) Tj
0 Tc
10130 69c154.817 308.ahor32 Tm
(inmunimo, ) Tj
-0.035 Tc68.210154.817 308.referirme0.9dm127.
10.7 0 0 10339 Tc
10.7 0215.89c154.817 308.al(y ) Tj
 T95j
-0.0089 Tc
10.7227.95c154.817 308.tema Tm
(art� ante ) Tj
-0.035 Tc256.424154.817 308."aplic.58 504.24 Tm
j
 0595 466.32 Tm
(penal3129758154.817 308.provis9 Tal(y ) Tj3)10.587 0 0 10.7 52515mi369.02T154.817 308.deTm
((3)102Tj
-0.0089 Tc
10.7385.24T154.817 308.lo
(a ) Tj
 05587 0 0 10.7 52515mi402.9Tj154.817 308.tratado".0.9dm127.
1) Tj
0.00461id7 52515mi454.510154.817 308.E.24 Tm
j
 1mites ) Tj
0 Tc
10401 398154.817 308.primer0.9dm127.
107587 0 0 10.7 52515mi506.44T154.817 308.lugar,24 Tm
(del29mites ) Tj
0 Tc
1091.710130 09
 428mi
(a ) Tj
 0ático ) Tj
-0.03c06.460130 09
 428deleg.58 504.24 Tm
(del)0Tj
-0.0089 Tc
10.71620869130 09
 428desea Tm
(art�j
-0.035 Tc
10.677195.7ar130 09
 428agradecer0.9dm127.
1) Tj
0.00339 Tc
10.7 0249c015130 09
 428al(y ) Tj
 T9ático ) Tj
-0.032600875130 09
 428RelatorTm
((3)102ante ) Tj
-0.035 Tc299.515130 09
 428Especial,0.9dm127.
1p e n a l 3 6 4 8 . 8 5 1 3 0  0 9  
  4 2 8 J u a n 0 . 9 d m 1 2 u e  l 3 á t i c o  y  s e l 3 á t i c o  a  art�Tj
-0.0089 Tc
10.73039278116.88r  42820130.9dm127.
1inm19ante penal309 98 97.92
 428dondeTm
((3)103587 0 0 10.7 52515mi344955c97.92
 428se Tm
(art�8j
-0.035 Tc
10.677360027597.92
 428hace0.9dm127.
10.7 0 0 10654 Tc
10.7 0388.36597.92
 428un0.9dm12
 T8ante ) Tj
-0.035 Tc40495397.92
 428estudioTm
((3)103587 0 0 10.7 52515mi444914T97.92
 428de0.9dm127.
10.7 0 0 10580.7 52515mi46006597.92
 428la Tm
(art�imo, ) Tj
-0.035 Tc473.51097.92
 428rela58 504.24 Tm
j
 00ante ) Tj
-0.035 Tc515.65c97.92
 428que5.29 Tmdel)Tmites art�ático penal196083i78.9j
 428provis9 Tal(y ) Tj3)1130nte a a art� 87 0 0 10.7 52515mi406.17578.9j
 428Conven58 504.24 Tm
(del)3587 0 0 10.7 52515mi469.1 78.9j
 428de0.9dm12rt� mites 



Derecho de los Tratados de 1969, así como de la aplicación provisional en relación con 

organizaciones internacionales. 

De igual manera, agradecemos a la Secretaría por la elaboración de un nuevo memorado 

relativo a la historia legislativa del artículo 25 de la Convención de Viena sobre el Derecho 

de los Tratados celebrados entre Estados y Organizaciones Internacionales o entre 

Organizaciones Internacionales, de 1986, el cual complementa aquel relativo a la 

Convención de Viena de 1969. Ambos documentos resultan muy pertinentes para el 

estudio de este importante tema. 

Si bien el segundo informe tuvo un gran valor por abordar los efectos legales de la 

aplicación provisional de los tratados así comode 



• Consideramos que el análisis de la relación que guarda el artículo 25 con otras 

disposiciones de la Convención de Viena de 1969 brinda una perspectiva práctica 

que resulta necesaria para entender de manera amplia el verdadero alcance de 

los efectos jurídicos de la aplicación provisional. Exhortamos entonces al Relator 

Especial a que continúe con este análisis, incorporando otras disposiciones de 

dicho instrumento internacional, como aquellas relativas a las reservas. 

• Por otra parte, el análisis que se hace del régimen de la aplicación provisional en 

relación con organizaciones internacionales resulta de suma importancia, 

especialmente tomando en cuenta que la Convención de Viena de 1986 aún no 

se encuentra en vigor. Al respecto, México coincide en que la regla contenida en 

su artículo 25, relativa a la aplicación provisional, en efecto refleja una norma 

consuetudinaria. Sin embargo, esto no implica que todos los artículos de dicho 

instrumento internacional tengan ese mismo carácter, cuestión que resulta 

irrelevante para el estudio de este tema. 

• Asimismo, invitamos al Relator Especial a que realice en su próximo informe un 

análisis más detallado de la práctica de organismos internacionales regionales, 

así como de las funciones del depositario de tratados multilaterales en relación 

con la aplicación provisional. 

• Finalmente, mi delegación apoya la propuesta del Relator Especial de elaborar 

directrices que sirvan como guía para los Estados que decidan recurrir a la 

aplicación provisional, y agradece muy cumplidamente la presentación de seis 

proyectos preliminares de directrices. Dado que dichas directrices siguen siendo 

discutidas por el Comité de Redacción de la COI, mi delegación no formulará 

comentarios puntuales sobre su redacción. No obstante, México considera que el 

punto de partida para su elaboración debe ser el artículo 25 de la Convención de 

Viena de 1969, y que éstos deben enfocarse principalmente en los efectos 

jurídicos de la aplicación provisional. Asimismo, considera que el trabajo 

presentado hasta ahora por el Relator Especial recoge los elementos jurídicos 

que han sido desarrollados a lo largo de sus tres informes. 

Muchas gracias. 


